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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Nueva Expresión Textil, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Nueva Expresión Textil, S.A. comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión celebrada el día 26 de marzo de 
2024, ha aprobado, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, el nombramiento del consejero independiente D. César Revenga Buigues 
como nuevo Consejero Delegado de Nextil con efectos desde el día de hoy.  

Asimismo, en la citada reunión del Consejo de Administración de la Sociedad se han 
adoptado los siguientes acuerdos:  

− Tomar conocimiento de las dimisiones presentadas por motivos personales por D. Juan 
José Rodríguez-Navarro Oliver y D. Rafael Bermejo González como miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad, con efectos desde el día 26 de marzo de 2024 y desde 
el día de hoy, respectivamente.  

El Consejo de Administración agradece a D. Juan José Rodríguez-Navarro Oliver y a D. 
Rafael Bermejo González los servicios prestados a la Sociedad en el ejercicio de su cargo.   

− Nombrar por el sistema de cooptación, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, a Dña. Ana García Rodríguez como nueva consejera independiente de la 
Sociedad.  

− Nombrar a Dña. Ana García Rodríguez como nueva vocal de la Comisión de Auditoría y 
como vocal y Presidenta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

En consecuencia, el Consejo de Administración y sus Comisiones han pasado a tener la 
siguiente composición:  

− CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:  

Presidente:  D. Alberto Llaneza Martín  

Consejero Delegado:  D. César Revenga Buigues  

Vocales:  D. Fernando Diago de la Presentación  

 Dña. Ana García Rodríguez  

− COMISIÓN DE AUDITORÍA:  

Presidente:  D. Fernando Diago de la Presentación  

Vocales:   Dña. Ana García Rodríguez  

 D. Alberto Llaneza Martín  
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− COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES:  

Presidenta: Dña. Ana García Rodríguez  

Vocales: D. Fernando Diago de la Presentación  

 D.Alberto Llaneza Martín” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Endesa, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Endesa, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación a la comunicación de otra información relevante de fecha 19 de marzo de 2024, 
número de registro 27557 (CNMV), relativa al Programa Temporal de Recompra de Acciones 
(en relación al Programa Temporal de Recompra de Acciones de Retribución Flexible en 
Acciones para Empleados de Endesa del año 2024) y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículos 2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052, por el que se completa el Reglamento 
(UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas 
de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 
medidas de estabilización, Endesa comunica que durante el período transcurrido entre el 21 
y el 27 de marzo de 2024, ha adquirido la totalidad de las acciones objeto del Programa, 
motivo por el cual la Sociedad da por finalizado el Programa temporal de Recompra.   

Durante el periodo transcurrido entre el 21 y el 27 de marzo de 2024 se han llevado a cabo 
las operaciones sobre sus propias acciones, al amparo del Programa Temporal de Recompra, 
que se indican a continuación:  

Fecha Valor Operación Centro de 
negociación 

Nº de 
Acciones  

Precio 
(€/acción) 

21-mar-24 ELE.MC Compra XMAD 212.000 16,3900 

22-mar-24 ELE.MC Compra XMAD 215.000 16,5251 

25-mar-24 ELE.MC Compra XMAD 161.271 16,6745 

26-mar-24 ELE.MC Compra XMAD 126.732 16,7280 

27-mar-24 ELE.MC Compra XMAD 110.383 16,8805 

El Secretario del Consejo de Administración  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Amrest Holdings, SE 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Amrest Holdings, SE comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información Privilegiada publicada el 1 de diciembre de 2023 (núm. 
registro 2057 CNMV), relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por 
el Consejo de Administración de AmRest (el “Programa de Recompra”) al amparo de la 
autorización conferida a su favor por acuerdo de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 12 de mayo de 2022, bajo el punto noveno del orden del día, y de 
conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y con los artículos 2.2 y 2.3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, AmRest 
comunica que, durante el periodo transcurrido entre el 25 y el 28 de marzo de 2024 (ambos 
incluidos), la Sociedad ha llevado a cabo las operaciones que se detallan a continuación sobre 
sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra.   

Fecha 
operación  Valor  Operación  Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 
(PLN/acción)*  

Precio medio 
(EUR/acción)*  

25.03.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 19 600 24,248 5,629 

26.03.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 20 000 24,298 5,638 

27.03.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 6 000 24,900 5,771 

28.03.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 6 000 24,600 5,705 

* De acuerdo con el tipo de cambio publicado por el BCE el día de la operación  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Indra Sistemas, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Indra Sistemas, S.A. comunica lo siguiente: 

“Se comunican las operaciones realizadas desde el pasado 27 de marzo de 2024 en el marco 
del Programa Temporal de Recompra de acciones hecho público mediante comunicado de 
Otra Información Relevante de fecha 7 de marzo de 2024 con número de registro 27.315 
(CNMV).   

Fecha Valor 
Centro de 

negociación 
Operación 

Nº de 
acciones 

Precio Medio 
Bruto 

Precio Medio 
Neto 

Cánones 

27/03/2024 ES0118594417 X-MAD compra 67.198 18,984 18,985 92 
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Fecha Valor 
Centro de 

negociación 
Operación 

Nº de 
acciones 

Precio Medio 
Bruto 

Precio Medio 
Neto 

Cánones 

28/03/2024 ES0118594417 X-MAD compra 88.859 19,207 19,208 131 

02/04/2024 ES0118594417 X-MAD compra 27.132 19,090 19,092 48 

Adicionalmente, la Sociedad comunica que, al haberse alcanzado el número máximo de 
acciones finalmente fijado bajo el Programa de Recompra tras la última de las operaciones 
antes referidas (1.074.000 acciones, representativas del 0,61% del capital social de la 
Sociedad, tal y como se comunicó por medio de Otra Información Relevante de fecha 21 de 
marzo de 2024, con número de registro 27.608), se procede a dar por finalizado el Programa 
con anterioridad a la fecha límite de vigencia (fijada para el día 19 de abril de 2024).  

Igualmente, la Sociedad comunica la reactivación, con fecha 3 de abril de 2024, del contrato 
de liquidez que tiene suscrito con Banco Santander, S.A.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por ACS, Actividades de 
Construcción y Servicios, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. comunica lo siguiente: 

“Como continuación de nuestras comunicaciones realizadas como otra Información 
Relevante, de 24 de febrero de 2020 (número de registro 218 CNMV), 25 de mayo de 2020 
(número de registro 2402 CNMV), 23 de junio de 2020 (número de registro 2953 CNMV), 14 
de agosto de 2020 (número de registro 4065 CNMV), 28 de junio de 2021 (número de registro 
10209 CNMV), 27 de julio de 2021 (número de registro 10879 CNMV), 11 de noviembre de 
2021 (número de registro 12721 CNMV), 24 de enero de 2022 (número de registro 13721 
CNMV), 28 de marzo de 2022 (número de registro 15197 CNMV), 12 de mayo de 2022 
(número de registro 16273 CNMV), 28 de julio de 2022 (número de registro 17712 CNMV), 10 
de noviembre de 2022 (número de registro19155 CNMV), 23 de marzo de 2023 (número de 
registro 21516 CNMV), 27 de julio de 2023 (número de registro 23882 CNMV), 29 de febrero 
de 2024 (número de registro 27176 CNMV) y 21 de marzo de 2024 (número de registro 27617 
CNMV) relativas al programa de recompra de acciones propias, aprobado el 24 de febrero 
de 2020, conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) Nº 596/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado y del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1052 de la Comisión de 8 de marzo de 2016, ponemos en su conocimiento que, 
durante los días 28 de marzo y 2 de abril de 2024, la Sociedad ha  llevado a cabo las siguientes 
operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:  
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Fecha  Valor Centro de 
negociación 

Número de 
acciones 

Precio medio 
€/acción Intermediario 

28/03/2024 ACS. MC AQE 16.487 38,688 SOCIETE GENERALE 

28/03/2024 ACS. MC DXE 55.427 38,684 SOCIETE GENERALE 

28/03/2024 ACS. MC MAD 217.610 38,675 SOCIETE GENERALE 

28/03/2024 ACS. MC TQE 6.114 38,686 SOCIETE GENERALE 

02/04/2024 ACS. MC AQE 16.349 38,697 SOCIETE GENERALE 

02/04/2024 ACS. MC DXE 56.512 38,693 SOCIETE GENERALE 

02/04/2024 ACS. MC MAD 223.284 38,689 SOCIETE GENERALE 

02/04/2024 ACS. MC TQE 6.376 38,686 SOCIETE GENERALE 

José Luis del Valle Pérez - Consejero-Secretario General” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Banco Santander, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Banco Santander, S.A. comunica lo siguiente: 

“Como continuación a nuestra comunicación de información privilegiada de 19 de febrero 
de 2024 (número de registro oficial 2114 CCNMV) (la “Comunicación de Iniciación de 
Programa”), relativa al programa de recompra de acciones propias (el "Programa de 
Recompra") aprobado por el consejo de administración de Banco Santander, de conformidad 
con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 sobre abuso de mercado, de 16 de abril 
de 2014, y los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 
8 de marzo de 2016, Banco Santander informa de las operaciones sobre acciones propias 
realizadas entre el 21 de marzo y el 2 de abril de 2024 (ambos incluidos).   

El importe satisfecho por las acciones compradas hasta el día 2 de abril de 2024 bajo el 
Programa de Recompra asciende a 450.109.564 euros, lo que representa aproximadamente 
el 30,9% del importe de inversión máxima del Programa de Recompra, que fue anunciado 
junto con las otras características del Programa de Recompra mediante la Comunicación de 
Iniciación de Programa.  

Fecha  Instrumento 
financiero  Operación  Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 
ponderado (€)  

21/03/2024  SAN  Compra  XMAD  1.096.421  4,2422  

21/03/2024  SAN  Compra  CEUX  653.529  4,2452  

21/03/2024  SAN  Compra  TQEX  69.454  4,2492  

21/03/2024  SAN  Compra  AQEU  180.596  4,2461  
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Fecha  Instrumento 
financiero  Operación  Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 
ponderado (€)  

22/03/2024  SAN  Compra  XMAD  1.683.531  4,3573  

22/03/2024  SAN  Compra  CEUX  241.236  4,3450  

22/03/2024  SAN  Compra  TQEX  16.398  4,3136  

22/03/2024  SAN  Compra  AQEU  58.835  4,3333  

25/03/2024  SAN  Compra  XMAD  1.800.147  4,4143  

25/03/2024  SAN  Compra  CEUX  152.777  4,4089  

25/03/2024  SAN  Compra  TQEX  9.950  4,3957  

25/03/2024  SAN  Compra  AQEU  37.126  4,4089  

26/03/2024  SAN  Compra  XMAD  300.000  4,4481  

27/03/2024  SAN  Compra  XMAD  950.000  4,4956  

28/03/2024  SAN  Compra  XMAD  1.403.293  4,5299  

02/04/2024  SAN  Compra  XMAD  2.685.406  4,5064  

02/04/2024  SAN  Compra  CEUX  391.214  4,5151  

02/04/2024  SAN  Compra  TQEX  44.431  4,5171  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Repsol, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Repsol, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de información privilegiada remitida a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores el 25 de marzo de 2024 (número de registro 2185 CNMV) relativa al 
programa de recompra de acciones propias puesto en marcha por la Sociedad, de 
conformidad con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 6 
de mayo de 2022, dentro del punto décimo del orden del día (el “Programa de Recompra”), 
Repsol comunica que durante el período transcurrido entre el 26 de marzo y el 2 de abril de 
2024, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al 
amparo del Programa de Recompra:  

Fecha Valor Operación 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio 

(€/acción)  

26/03/2024  REP.MC  Compra  XMAD  256.735  15,545  

26/03/2024  REP.MC  Compra  CEUX  93.115  15,541  

26/03/2024  REP.MC  Compra  TQEX  13.900  15,551  

26/03/2024  REP.MC  Compra  AQEU  36.250  15,526  



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  03/04/24 8 

 

Fecha Valor Operación 
Centro de 

negociación 
Número de 

acciones 
Precio 

(€/acción)  

27/03/2024  REP.MC  Compra  XMAD  283.001  15,391  

27/03/2024  REP.MC  Compra  CEUX  66.731  15,399  

27/03/2024  REP.MC  Compra  TQEX  22.023  15,403  

27/03/2024  REP.MC  Compra  AQEU  28.245  15,365  

28/03/2024  REP.MC  Compra  XMAD  257.434  15,418  

28/03/2024  REP.MC  Compra  CEUX  78.153  15,416  

28/03/2024  REP.MC  Compra  TQEX  35.400  15,418  

28/03/2024  REP.MC  Compra  AQEU  29.013  15,430  

02/04/2024  REP.MC  Compra  XMAD  277.397  15,835  

02/04/2024  REP.MC  Compra  CEUX  79.220  15,836  

02/04/2024  REP.MC  Compra  TQEX  14.711  15,839  

02/04/2024  REP.MC  Compra  AQEU  28.672  15,813  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arcelormittal, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Arcelormittal, S.A. comunica lo siguiente: 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 3 de abril de 2024 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 
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